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“ REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL  

DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE HERENCIA. 

 

 

La participación de los niños y las niñas se basa en los derechos fundamentales 

descritos en la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada 

por las Cortes Generales del Estado y publicada en el Boletín Oficial del Estado de 

1990 y que afecta a los derechos personales fundamentales de libertad, opinión, 

asociación e información. 

 

 

Desde los poderes públicos se han ido reconociendo un conjunto de derechos y 

prestaciones, con los que se ha intentado satisfacer la demanda social existente 

en cada momento, en relación a las necesidades y problemas de la infancia y 

adolescencia, aunque la socialización de los distintos servicios, que son garantes 

y gestores de aquellos derechos y prestaciones, provoca que en ocasiones no se 

alcancen los fines generales en relación al bienestar de la infancia y adolescencia 

al producirse una descoordinación de actuaciones, tanto en el marco de la 

definición de políticas globales como en el ámbito más concreto del 

funcionamiento cotidiano de los servicios. 

 

Desde esta perspectiva, el Consejo Municipal de la Infancia y Adolescencia del 

Ayuntamiento de Herencia, pretende constituirse como un espacio que facilite la 

coordinación entre las administraciones implicadas en el bienestar de los menores, 

a la vez que contribuye al establecimiento de cauces para la participación activa 

de los propios menores, con objeto de conocer sus intereses y necesidades. 
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Es una necesidad social y política crear canales donde poder escuchar, 

comprender y atender a los menores, como única forma de poder tener presente 

todo aquello que el adulto no es capaz de ver desde esa perspectiva. 

 

Para ello se crea el Consejo Municipal de la Infancia y Adolescencia, porque los 

niños y las niñas tienen capacidad para interpretar sus necesidades y expresar 

sus opiniones y propuestas y porque tienen ideas para dar soluciones y sobre 

todo, porque son ciudadanos y ciudadanas de derechos. 

 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

Artículo 1.- Objeto y naturaleza 

 

1. El Consejo Municipal de la Infancia y la Adolescencia del Ayuntamiento de 

Herencia es un órgano municipal de participación ciudadana que garantiza al 

Ayuntamiento el punto de vista de los niños, no sólo sobre los problemas 

estrictamente infantiles, sino también sobre todos aquellos temas de la ciudad que 

repercuten en la vida social y colectiva. 

 

 

2. La creación del Consejo Municipal de la Infancia y la Adolescencia se inspira en 

la Convención de los Derechos de la Infancia y surge como una necesidad de 

coordinar las actuaciones en esta materia para garantizar esos derechos, entre los 

que se incluye el de la participación de los niños y niñas en dichas actuaciones. 

 

Artículo 2.- Fines 

 

Son fines del Consejo Municipal de la Infancia y la Adolescencia: 
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a) Favorecer la participación de los niños y niñas de Herencia en las actuaciones 

de la política municipal, considerando su plena capacidad de opinión y expresión, 

involucrándolos en la toma de decisiones que les afecten, haciéndolos partícipes 

de éstas.  

 

b) Propiciar el conocimiento, la divulgación y el ejercicio de los derechos y deberes 

de la infancia, así como los deberes de los padres y de la ciudadanía. 

 

c) Promover el ejercicio de los derechos de los niños y niñas recogidos en la 

Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General de 

Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, en el marco de la mejora de la 

calidad de vida y el bienestar social de la ciudadanía. 

 

 

TITULO II 

ÁMBITO DE ACTUACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONSEJO MUNICIPAL 

DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Artículo 3.- Ámbito de actuación. 

 

El Consejo Municipal de la Infancia y la Adolescencia tendrá como ámbito de 

referencia la localidad de Herencia, a través del área de Juventud del 

Ayuntamiento del municipio. 

 

Artículo 4.- Régimen Jurídico. 

 

El Consejo Municipal de la Infancia y la Adolescencia de Herencia se regirá por lo 

establecido en la normativa estatal, autonómica y local vigente en cada momento, 

así como por el presente Reglamento una vez haya sido aprobado por el Pleno de 

la Corporación y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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TITULO III 

COMPOSICIÓN Y FUNCIONES 

 

Artículo 5.- Composición 

 

El Consejo Municipal de la Infancia y la Adolescencia estará integrado por: 

El Presidente/a,Vicepresidente/a, el Secretario/a y los Vocales. 

 

Artículo 6.- El Presidente/a 

 

1. El Consejo estará presidido por el Alcalde-Presidente de la Corporación, o 

Concejal en quien delegue. 

 

2. Son funciones del Presidente: 

 

a) Representar al Consejo y dirigir su actividad. 

b) Convocar, presidir y moderar las reuniones del Consejo. 

c) Fijar el orden del día. 

d) Garantizar la participación de los niños y niñas en el Consejo. 

e) Coordinar la relación entre el Consejo y los Órganos del Gobierno y Gestión del 

Ayuntamiento y del resto de Consejos Municipales. 

f) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente 

del Consejo, o le sean encomendadas por el mismo. 

 

Artículo 7.- El Vicepresidente/a 

 

Recaerá en el Concejal/a Delegado/a de Educación y Juventud. Sustituirá al 

Presidente/a en caso vacante, ausencia o enfermedad, y realizará las funciones 
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que éste/a le delegue. En el resto de las sesiones tendrá las atribuciones 

concedidas a los vocales. 

 

Artículo 8.-  Secretario/a 

 

Secretario/a general del Ayuntamiento pudiendo delegar en un empleado/a 
público. 
 

 Son funciones del Secretario/a: 

 

a) Actuar en las sesiones con voz pero sin voto. 

b) Preparar y cursar el orden del día de las sesiones. 

c) Levantar acta de las sesiones. 

d) Convocar, por orden de la Presidencia, las sesiones. 

e) Facilitar a los Vocales la información y asistencia técnica necesarias para el 

mejor desarrollo de las funciones a ellos asignadas. 

f) Velar por la rápida puesta en conocimiento de la Presidencia de todos los 

asuntos, informes, propuestas y documentos que tengan entrada en la Secretaría. 

g) Dar cuenta a la Presidencia de las propuestas, quejas y sugerencias recibidas 

para su tratamiento en el Consejo. 

h) Trasladar a las Áreas Municipales correspondientes las sugerencias 

presentadas en el Consejo que les afecten. 

 

Artículo 9.- Los/las Vocales 

 

1. Serán Vocales del Consejo Municipal de la Infancia y la Adolescencia las 

siguientes personas: 

 

a) Un grupo de 14 niños/as representantes de los distintos centros educativos de 

la localidad y 14 suplentes, distribuidos entre niños/as desde 5º de primaria hasta 

adolescentes de 4º de la ESO.  
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b) Un representante de Asociaciones de Padres y Madres (AMPAS) designado por 

las  propias AMPAS. 

 

c) Un representante de cada grupo político con representación municipal. 

 

d) Un representante del profesorado de los tres centros educativos. 

 

e) Un representante de alguna entidad u organización sin ánimo de lucro 

relacionada con la infancia con sede en Herencia. Actuará como asesor/a 

permanente,  ejercerán funciones de orientación y propuesta, actuando en las 

sesiones con voz pero sin voto. 

 

 

2. Son derechos de los Vocales: 

 

a) Recibir, con al menos, siete días hábiles de antelación, la convocatoria con el 

orden del día de las reuniones, salvo las convocatorias de carácter extraordinario, 

que se podrán realizar con cuarenta y ocho horas de antelación. 

 

b) Asistir a las reuniones y participar en los debates exponiendo su opinión y 

formulando las propuestas que estimen pertinentes. 

 

c) Ejercer su derecho al voto, así como expresar el sentido del mismo y los 

motivos que lo justifican. 

 

d) Proponer a la Presidencia, a través de la Secretaría del Consejo, la inclusión de 

puntos en el orden del día de las sesiones ordinarias y formular ruegos y 

preguntas. 
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e) Aportar la información relativa a su ámbito de representación que el Consejo le 

requiera. 

 

f) Recibir información de cuanto acontezca en el Consejo y que interese para el 

buen funcionamiento del mismo. 

 

g) Participar en aquellas comisiones para las que el Consejo le designe. 

 

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad y, en general, cuando concurra 

alguna causa justificada, los miembros titulares podrán delegar su voto en otro 

miembro mediante la correspondiente acreditación o ser sustituidos por otros, 

previa acreditación ante la Secretaría del Consejo. 

 

4. Los vocales del Consejo perderán su condición de miembros del mismo por las 

siguientes causas: 

 

 

a) Cuando dejen de ostentar la condición por la que fueron designados. 

 

b) Por incumplimiento de sus obligaciones, a propuesta del Pleno, ante el órgano 

que le designó. 

 

c) Los miembros que voluntariamente lo manifiesten en escrito dirigido al 

Presidente/a. 

 

d) Los/as niños/as causarán baja: 

 

 La renovación de los miembros del Consejo, tendrá lugar cada dos 

años. Los niños/as abandonarán el consejo una vez finalizado 4º de 

la ESO. Para estos casos cuando los  adolescentes quieran 
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continuar participando, se puede crear la figura del “Colaborador”, 

podrán aportar sus sugerencias en las reuniones mensuales.  

 Por propia voluntad. 

 Por revocación del consentimiento prestado por quien ostente la 

patria potestad o la guarda y custodia de los mismos. 

  

Artículo 10.– Elección y renovación. 

 

1. Los miembros políticos de la Corporación Local serán designados por razón de 

su cargo. 

 

En el caso de los representantes infantiles, estos serán designados por los centros 

educativos de primaria y secundaria entre sus alumnos/as, con la autorización 

expresa de padres o tutores de la participación en el Consejo y los derechos de 

imagen. 

 

Los niños /as y adolescentes, representarán a los menores desde 5º de primaria 

hasta 4º de la ESO de la localidad de Herencia. 

 

2. Su elección se realizará en cada centro escolar. Esta se hará de forma 

democrática, entre los propios niños y niñas. Será necesaria la certificación de 

cada centro escolar donde se haga constar el nombre completo, teléfono y 

dirección y curso de las personas elegidas con carácter titular y suplente. Se 

mencionará el procedimiento de elección. 

 

En las sesiones previas a cada Consejo, los/las niños/as decidirán quienes asisten 

al mismo, siendo comunicado al Secretario del Consejo con antelación, el nombre 

del titular y suplente. 

 

Las nuevas incorporaciones de representantes de colegios se realizará con 

ocasión de nueva convocatoria de elecciones, previa solicitud del centro. 
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La renovación de los miembros de Consejo tendrá lugar cada dos años, cuando 

los alumnos/as cambien de centro, o cuando se produzcan bajas voluntarias de 

los mismos. 

 

Todas las designaciones se efectuarán por un período de dos años, renovables 

automáticamente si no se comunica a la Secretaría del Consejo con dos meses de 

antelación a la finalización del tiempo de nombramiento. 

 

 

Artículo 11.- Funciones 

 

Las funciones del Consejo Municipal de Infancia son: 

 

a) Ejercer de cauce de comunicación entre las niñas y los niños del municipio y las 

autoridades locales. Se trata de un órgano de representación del conjunto de la 

infancia llamado a trasladar las opiniones, necesidades e inquietudes de todos los 

niños y niñas a la 

Corporación municipal y viceversa. 

 

b) Proponer a la Administración municipal las medidas oportunas para garantizar 

el bienestar y el desarrollo de los derechos de la infancia en el ámbito local en 

coordinación con el Plan Municipal de apoyo a las familias existentes en la 

localidad de Herencia. 

 

c) Ofrecer a los menores un cauce de participación institucional. 

 

d) Recibir y escuchar todas aquellas propuestas y quejas formuladas por los niños 

y niñas a través de sus representantes en el Consejo. 

 

e) Impulsar el cumplimiento de los derechos de la infancia y la adolescencia. 
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f) Ser informados de las propuestas o resoluciones municipales respecto de 

aquellos temas de interés para la infancia y la adolescencia. 

 

TITULO IV 

FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACIÓN 

 

Artículo 12.– Del Pleno. 

 

Los plenos estarán integrados por todos los miembros del Consejo y se celebrarán con 

carácter ordinario 2 veces al año. Generalmente al finalizar el curso escolar y en torno al 

20 de Noviembre, Día Universal del Niño. 

 

La Presidencia establecerá el orden del día de las sesiones, teniendo en cuenta las 

propuestas de los miembros del Consejo. 

 

El Pleno del Consejo, integrado por la Presidencia, Vicepresidencia, Vocalías y 

Secretaría, se reunirá con carácter ordinario dos veces al año, pudiendo celebrarse 

sesiones extraordinarias siempre que sea necesario a propuesta de la Presidencia o a 

petición de un tercio del Consejo. 

 

Las sesiones ordinarias del Consejo serán convocadas con una antelación mínima de 

siete días y con cuarenta y ocho horas si es extraordinaria, acompañadas del orden del 

día, fecha, hora y lugar de celebración. 

 

 

 

Quedarán válidamente constituidas cuando asista un tercio de número legal de miembros. 

En todo caso, es necesaria la presencia del Presidente y Secretario, o de quienes 

legalmente les sustituyan. 

 

Las sesiones tendrán lugar, con carácter ordinario, en la Casa Consistorial, salvo 

excepciones. 
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Se celebrarán en horario compatible con las actividades escolares y de manera que se 

facilite la asistencia de los menores, preferentemente por la tarde. 

 

El Consejo se considerará válidamente constituido cualquiera que sea el número de 

miembros asistentes con derecho a voto, siempre que no sea inferior a tres. En cualquier 

caso, es imprescindible la presencia del Presidente/a y Secretario/a. 

 

Artículo 13.-  Adopción de acuerdos. 

 

La adopción de acuerdos por parte del Consejo Municipal de Infancia se regirá según el 

procedimiento de mayoría simple, teniendo en cuenta la mayor parte del número de 

miembros deben ser niños/as. 

 

Las propuestas aprobadas por el Consejo serán remitidas a aquellos servicios u órganos 

municipales que se vean afectados. 

 

El voto es personal. El caso de empate, voto de calidad del Presidente/a. 

 

Artículo14.- Las Comisiones. 

 

Estas comisiones de trabajo estarán integradas exclusivamente por niños/as y 

adolescentes que forman el Consejo. En estos espacios se articulará el trabajo 

conjunto de los 14 representantes elegidos entre todos los centros educativos. Los 

suplentes podrán asistir en el caso de no poderlo hacer los titulares. Se reunirán 

una vez al mes para trabajar los contenidos de forma amena.  

 

 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

PRIMERA 
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En lo no previsto en este Reglamento se estará a lo dispuesto en la normativa 

básica de régimen local. 

 

SEGUNDA 

Cuantas actuaciones o documentos se articulen al amparo de este Reglamento se 

efectuarán con lenguaje fácil y comprensible para los niños y niñas. 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 

Este Reglamento entrará en vigor una vez se haya sido aprobado por el Pleno de 

este Ayuntamiento”. 


